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Definiciones y conceptos

Población en Edad de Trabajar (PET).- Es aquella población definida por las normas internacionales (OIT), como apta 
en cuanto a edad para ejercer funciones productivas (de 14 años y más de edad). No existe uniformidad internacional 
para definir a la Población en Edad de Trabajar (PET). En América Latina y Caribe, la PET ha sido precisada en función 
a las características del mercado laboral de cada país. Sin embargo, en la mayoría de ellos, se determina tomando en 
consideración la edad mínima. En el Perú, se estableció en 14 años, la edad mínima para definir la Población en Edad 
de Trabajar, tomando en consideración lo estipulado en el Convenio 138 de la Organización Internacional del Trabajo 
(019) sobre edad mínima. La PET se subdivide en Población Económicamente Activa (PEA) conocida también como la 
Fuerza de Trabajo y Población Económicamente Inactiva (PEI).

Población Económicamente Activa (PEA).-  Es la oferta de mano de obra en el mercado de trabajo y está constituida 
por el conjunto de personas, que contando con la edad mínima establecida (14 años en el caso del Perú), ofrecen la 
mano de obra disponible para la producción de bienes y/o servicios durante un período de referencia determinado. Por 
lo tanto, las personas son consideradas económicamente activas, si contribuyen o están disponibles para la producción 
de bienes y servicios. La PEA comprende a las personas, que durante el período de referencia estaban trabajando 
(ocupados) o buscando activamente un trabajo (desempleados).

La Población Económicamente Inactiva (PEI).- Es el grupo de personas en edad de trabajar que no participan en 
el mercado laboral. Es decir, que no realizan ni buscan alguna actividad económica. La PEI está conformada por los 
estudiantes, jubilados o pensionistas, rentistas, personas dedicadas a los quehaceres del hogar, ancianos, etc. 

Población Económicamente Activa  ocupada.- Para determinar que una persona se encuentra ocupada se utilizan 
cuatro criterios: i). Ocupados son las personas de 14 años y más de edad que estuvieron participando en alguna actividad 
económica, en el período de referencia. ii). Los trabajadores dependientes, que teniendo empleo fijo, no trabajaron, la 
semana anterior, por hallarse de vacaciones, huelga, licencia por enfermedad, licencia pre y post-natal, etc., todas ellas 
pagadas. iii). Los trabajadores independientes, que estuvieron temporalmente ausentes del trabajo durante el período 
de referencia; pero, la empresa o negocio siguió funcionando. iv). A las personas que no estuvieron en ninguna de las 
condiciones anteriores se les indaga si realizaron alguna actividad económica en el período de referencia, al menos una 
hora, por lo cual recibirá pago en dinero y/o especie. 

Desocupado.- Según la OIT (1983), los desocupados son todas aquellas personas, de uno u otro sexo, que durante 
el período de referencia cumplen en forma simultánea con los tres requisitos siguientes: i) Sin empleo, es decir; que no 
tienen ningún empleo, como asalariado o como independiente. ii) Corrientemente disponible para trabajar, es decir; con 
disponibilidad para trabajar en un empleo asalariado o independiente, durante el período de referencia. iii) En busca 
de empleo, es decir; que habían tomado acciones concretas para buscar un empleo asalariado o independiente, en un 
período de referencia especificado. Este concepto abarca tanto a las personas que buscaron trabajo pero que trabajaron 
antes (cesantes), como a los que buscaron trabajo por primera vez (aspirantes). 

Tasa de Actividad (o de Participación).- Es la proporción de la PEA (población económicamente activa) respecto de 
la PET (población en edad de trabajar). La tasa de actividad es el indicador que mide el grado de participación de la 
población en edad de trabajar en la actividad económica. 

Tasa de Empleo.- Es la proporción de personas que se encuentran ocupadas sobre el total de la población 
económicamente activa.
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Tasa de Desempleo Abierto.- Es la proporción de personas desempleadas o desocupadas, que están buscando 
activamente un empleo, entre la PEA. Para determinar a los desempleados abiertos se consideran las condiciones 
siguientes: “Sin empleo”, “Corrientemente disponible para trabajar” y en “Busca de empleo”.

Ratio Empleo población.- La razón Empleo-población, se define como la proporción de la fuerza de trabajo ocupada de 
un país. Un índice alto indica que un porcentaje alto de la población está en la ocupación, mientras que un índice bajo 
indica que gran parte de la población no participa directamente en actividades relacionadas con el mercado laboral, ya 
sea por estar desocupadas, o por estar fuera de la fuerza de trabajo.

Mujeres en edad fértil.- Está conformada por las mujeres  en edad reproductiva, es decir, las mujeres con edades entre 
los 15 a 49 años. Esta información es de utilidad para entender el contexto de la reproducción y de la salud y para el 
cálculo de indicadores de la situación de la mujer.


